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Trámites y gestiones personales

Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales

Solicitud presencial

Los depósitos y consignaciones judiciales se realizan mediante ingresos de cantidades en una "Cuenta
de Depósitos y Consignaciones" abierta en la Entidad de crédito que designe el Ministerio de Justicia.
La Entidad de crédito actualmente designada es Banco Santander.

El ingreso se puede llevar a cabo únicamente de las dos maneras siguientes:

A) PERSONÁNDOSE en cualquier oficina de Banco Santander (o de la entidad colaboradora en
caso de no existir oficina de Banco Santander en la plaza del juzgado):

El ingreso se tiene que acompañar de un formulario ("Resguardo de Ingreso") que se podrá
solicitar en la oficina o en el juzgado. En dicho formulario deberá constar con carácter obligatorio
el nombre del órgano judicial o, en su caso, el Servicio Común Procesal que ordena el ingreso y,
al menos, los siguientes datos: nombre o razón social de quien realiza el ingreso y de la persona
por cuenta de quien se realiza, Número de Identificación Fiscal y domicilio del ordenante,
cantidad de la operación reflejada en letras y cifras, concepto en el que se realiza la misma,
fecha de la operación y código completo de la cuenta expediente sobre la que se realiza ésta.
Los 16 dígitos correspondientes al Procedimiento le serán facilitados necesariamente por el
órgano judicial; si así lo considera éste se le puede entregar el formulario "Resguardo de
Ingreso" ya cumplimentado. En su defecto, la oficina de Banco Santander puede colaborar en la
obtención cumplimentada de dicho Resguardo.
Deberá conservar cuidadosamente el ejemplar del resguardo de ingreso debidamente sellado y
certificado por el banco dado que es la única prueba de ingreso que le será otorgada y deberá
presentar en caso de error o de discrepancia.
El ingreso se podrá hacer:

A.1) EN EFECTIVO:

Las monedas admisibles son: el EURO (EUR) o cualquiera de las divisas convertibles al
Euro siguientes: Dólar Australiano (AUD), Dólar Canadiense (CAD), Franco Suizo (CHF),
Corona Danesa (DKK), Libra Esterlina (GBP), Yen Japonés (JPY), Corona Noruega (NOK),
Corona Sueca (SEK) , Dólar Usa (USD) y Dirhams marroquíes (MAD).
Si tiene cuenta en Banco Santander, se puede solicitar el ingreso directamente desde su
cuenta sin necesidad de hacer un reintegro previo.

A.2) MEDIANTE CHEQUE:

Puede hacer el ingreso con cheque bancario o cheque conformado.
El cheque irá a nombre del Juzgado o Tribunal que le ha ordenado el ingreso.También se
admiten cheques a nombre de la entidad bancaria (Banco Santander).
No se admitirán cheques al portador, ni cheques de cuentas corrientes, ni cheques
EMITIDOS EN EL EXTRANJERO (cualquiera que sea su moneda de emisión) aunque sean
países de la UE. Solo serán válidos los cheques bancarios o conformados denominados en
EUR (Euros) y emitidos por entidades establecidas en España y participantes del Sistema
Nacional de Compensación.

B) MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA:

B.1) Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente
abierta en cualquier entidad bancaria distinta de Banco Santander. Para ello ha de seguir
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todos los pasos siguientes:
Emitir la transferencia a la cuenta bancaria de 20 dígitos (CCC) siguiente:

Clave entidad Clave sucursal D.C. Número de cuenta

0 0 4 9 3 5 6 9 9 2 0 0 0 5 0 0 1 2 7 4

I.B.A.N.: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274

En el campo ORDENANTE, se indicará el nombre o razón social de la persona física o
jurídica obligada a hacer el ingreso, así como NIF /CIF de la misma.
En el campo BENEFICIARIO, se identificará al Juzgado o Tribunal que ordena el ingreso.
En el campo OBSERVACIONES O CONCEPTO DE LA TRANSFERENCIA, se consignarán
los 16 dígitos que corresponden al Procedimiento.

MUY IMPORTANTE: Estos 16 dígitos correspondientes al Procedimiento tienen que consignarse
en un solo bloque. Es importante que este bloque de 16 dígitos este separado de lo que se
ponga en el resto del campo por espacios.

Si no se consignan estos dieciséis dígitos o se escriben erróneamente, la transferencia
será repelida por imposibilidad de identificación del expediente judicial y será
devuelta a origen.

Ejemplo 1 (VALIDO):

2435000005023498 (alquiler mayo-03 C/Carmen 3-4º-1ª) Beatriz Camposanto Beltrán
2435-0000-05-0234-98 (alquiler mayo-03 C/Carmen 3-4º-1ª) Beatriz Camposanto Beltrán

Ejemplo 2 (NO VALIDO):

2435000005023498(alquiler mayo-03 C/Carmen 3-4º-1ª) Beatriz Camposanto Beltrán
2435-0000-05-Proc.0234-98 (alquiler mayo-03 C/Carmen 3-4º-1ª) Beatriz Camposanto
Beltrán

B.2) Si tiene cuenta en Banco Santander, y desea realizar la transferencia desde ella, puede
utilizar la Banca Online Supernet por Internet (www.bancosantander.es)

Pestaña Particulares, Supernet 2.0, ACCESO A MI BANCO. Posición Global >>Pagos y
Donaciones>> Pagos>>Pago de Consignaciones Judiciales, o

Pestaña Empresas, Acceso Rápido, Consignaciones Judiciales,
y consignar los 16 dígitos correspondientes al Procedimiento al cual efectuar el ingreso, así como
el concepto del mismo, consiguiendo el ingreso inmediato en la cuenta judicial las 24H del día
sin colas en la oficina ni pérdida de tiempo. Puede contactar con la entidad para los detalles
operativos.
B.3) Para grandes empresas, aseguradoras, etc, se recomienda contactar con la entidad
bancaria ya que tiene definido un procedimiento que facilita las transferencias masivas
(inspirado en el Cuaderno 34 de la AEB).

Tabla de Cuentas de Depósitos y Consignaciones judiciales.

Se proporciona una tabla con datos actualizados de las Cuentas de Depósitos y Consignaciones
Judiciales. La misma contiene datos de los órganos judiciales así como de las oficinas de la Entidad
Bancaria que gestionan estas cuentas. Entre los datos de los órganos judiciales se encuentra los
dígitos de la cuenta de cada órgano judicial (cuatro dígitos), así como el estado de la misma: alta (en
ella se pueden realizar ingresos y cobrar Mandamientos de Devolución de Pago) y bloqueada (en este
estado no se admiten ingresos pero sí el cobro de Mandamientos de Pago).
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